
 



MODIFICACIONES A LA LEY ORGÁNICA 2/2006, DE EDUCACIÓN (LOE) 

Artículo 25. 1 
Organización del cuarto curso. 
 
1. Todos los alumnos deberán cursar las materias siguientes: 
Educación física. 
Educación ético-cívica. 
Ciencias sociales, geografía e historia. 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere, lengua cooficial y literatura. 
Matemáticas. 
Primera lengua extranjera. 
 
2. Además de las materias enumeradas en el apartado anterior, los alumnos deberán 
cursar tres materias de un conjunto que establecerá el Gobierno, previa consulta a las 
Comunidades Autónomas. 
 
3. Este cuarto curso tendrá carácter orientador, tanto para los estudios post-
obligatorios como para la incorporación a la vida laboral. 
A fin de orientar la elección de los alumnos, se establecerán agrupaciones de las 
materias mencionadas en el apartado anterior en diferentes opciones, orientadas 
hacia las diferentes modalidades de bachillerato y los diferentes ciclos de grado medio 
de formación profesional. 
 
4. Los centros deberán ofrecer la totalidad de las opciones citadas en el apartado 
anterior. Solo se podrá limitar la elección de los alumnos cuando haya un número 
insuficiente de los mismos para alguna de las materias u opciones a partir de criterios 
objetivos establecidos previamente por las Administraciones educativas. 
 
5. En la materia de educación ético-cívica se prestará especial atención a la igualdad 
entre hombres y mujeres. 
 
6. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las materias de este cuarto 
curso, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, 
las tecnologías de la información y la comunicación y la educación en valores se 
trabajarán en todas las áreas. 
 
7. El alumnado deberá poder alcanzar el nivel de adquisición de las competencias 
básicas establecido para la Educación Secundaria Obligatoria por cualquiera de las 
opciones que se establezcan. 
 
8. Al finalizar cualquiera de las opciones que se establezcan se obtendrá el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, que permitirá continuar los estudios 
tanto en los ciclos formativos de grado medio de formación profesional como en 
bachillerato, con independencia de la opción cursada. 
                                                                 
1 Redacción dada por el apartado uno del artículo 2 de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
complementaria de la Ley de Economía Sostenible. 



Artículo 30, apartado 12 
 
1. Corresponde a las Administraciones educativas organizar programas de cualificación 
profesional inicial destinados al alumnado mayor de 15 años, cumplidos antes del 31 
de diciembre del año de inicio del programa, para el que se considere que es la mejor 
opción para alcanzar los objetivos de la etapa. Para acceder a estos Programas se 
requerirá el acuerdo del alumnado y de sus padres o tutores. 
 
Artículo 31, apartado 33 
 
3. Los alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el título 
al que se refiere este artículo recibirán una certificación oficial en la que constará el 
número de años cursados y el nivel de adquisición de las competencias básicas. 
 
Artículo 31, nuevo apartado 44 
 
4. Las Administraciones educativas, al organizar las pruebas libres para la obtención del 
título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, determinarán las partes de la 
prueba que tienen superadas. 
 
Artículo 37, apartado 15 
 
1. Para obtener el título será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de 
los dos cursos de bachillerato. No obstante lo anterior, los alumnos que tengan el 
título de Técnico en Formación Profesional podrán obtener el título de Bachiller por la 
superación de las asignaturas necesarias para alcanzar los objetivos generales del 
Bachillerato, que serán determinadas en todo caso por el Gobierno en los términos 
recogidos en el artículo 44 de la presente ley. 
 
 Artículo 39, apartado 36 
 
3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los módulos 
profesionales asociados a cualificaciones profesionales de nivel 1 incluidos en los 
Programas de cualificación profesional inicial, cuya superación permite la obtención de 
certificados de profesionalidad de nivel 1, y los ciclos formativos de grado medio y 
grado superior, con una organización modular, de duración variable y contenidos 
teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales. 
 
                                                                 
2 Redacción dada por el apartado dos del artículo 2 de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, 
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Artículo 417 
 
1. Podrán acceder a un programa de cualificación profesional inicial los alumnos 
mayores de 15 años, cumplidos antes del 31 de diciembre del año de inicio del 
programa, para los que se considere que es la mejor opción para alcanzar los objetivos 
de la etapa. Para acceder a estos programas se requerirá el acuerdo de los alumnos y 
de sus padres o tutores. 
Las administraciones educativas establecerán las características y la organización de 
estos programas con el fin de que el alumnado pueda obtener el título de graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria. 
Asimismo, las administraciones educativas realizarán el diseño de los módulos 
obligatorios para permitir que los alumnos que los superen tengan la formación 
necesaria para poder acceder a un ciclo formativo de grado medio. 
 
2. El acceso a ciclos formativos de grado medio requerirá una de las siguientes 
condiciones: 
a) Estar en posesión del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
b) Haber superado los módulos obligatorios de un programa de cualificación 
profesional inicial. 
c) Haber superado un curso de formación específico para el acceso a ciclos de grado 
medio en centros públicos o privados autorizados por la administración educativa. 
d) Haber superado una prueba de acceso. 
En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener diecisiete 
años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba. 
Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos de grado 
medio se centrarán en las materias básicas de la educación secundaria obligatoria 
imprescindibles para cursar estos ciclos. Las materias del curso y sus características 
básicas serán reguladas por el Gobierno. 
 
3. El acceso a ciclos formativos de grado superior requerirá una de las siguientes 
condiciones: 
a) Estar en posesión del título de Bachiller. 
b) Poseer el título de Técnico de grado medio y haber superado un curso de formación 
específico para el acceso a ciclos de grado superior en centros públicos o privados 
autorizados por la administración educativa. 
c) Haber superado una prueba de acceso. En este supuesto, se requerirá tener 
diecinueve años, cumplidos en el año de realización de la prueba o dieciocho si se 
acredita estar en posesión de un título de Técnico relacionado con aquél al que se 
desea acceder. 
Tanto el curso como la prueba que permiten el acceso a los ciclos formativos de grado 
superior se centrarán en los objetivos generales del Bachillerato, y sus características 
básicas serán reguladas por el Gobierno. 
 
4. Las pruebas a las que se refiere el apartado anterior deberán acreditar, para la 
formación profesional de grado medio, los conocimientos y habilidades suficientes 
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para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para la formación profesional 
de grado superior, la madurez en relación con los objetivos de bachillerato. 
 
5. Corresponde a las Administraciones educativas regular la exención de las partes de 
las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación profesional en función de la 
formación previa acreditada por el alumnado. 
 
Artículo 44, apartado 18 
 
1. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado medio 
recibirán el título de Técnico de la correspondiente profesión. El título de Técnico, 
independientemente de su forma de obtención, permitirá el acceso directo a todas las 
modalidades de Bachillerato. El Gobierno regulará el régimen de convalidaciones 
recíprocas entre los módulos profesionales de un ciclo formativo de grado medio y las 
materias de bachillerato y establecerá las materias que sea necesario superar para 
obtener el título de bachiller, con el fin de facilitar la movilidad entre estas enseñanzas. 
Asimismo, se regularán las convalidaciones entre los estudios de formación profesional 
y las enseñanzas artísticas y deportivas. 
 
Artículo 44, apartado 29 
 
2. Los alumnos que superen las enseñanzas de formación profesional de grado 
superior obtendrán el título de Técnico Superior. El título de Técnico Superior 
permitirá el acceso directo a los estudios universitarios de grado por el procedimiento 
que reglamentariamente se determine, previa consulta a las Comunidades Autónomas. 
 
 

Disposición final primera, apartado 10, nuevo apartado 2 bis10 
 
2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o 
reincidencia de incumplimientos graves. 
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MODIFICACIONES A LA LEY ORGÁNICA 8/1985, DE 3 DE JULIO, 
REGULADORA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN (LODE) 
 
 
Artículo 62, nuevo apartado 2 bis11 
 
2 bis. Son causas de incumplimiento muy grave del concierto la reiteración o 
reincidencia de incumplimientos graves. 
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